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LUGAR: El proveedor deberá prestar sus servicios principalmente en la obra asignada, 
permaneciendo en el sitio de la obra de manera continua. No obstante, en caso de ser 
requerido por la entidad, el proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o 
unidades zonales. La permanencia del proveedor deberá ser, como mínimo, de 25 días 
por mes en la obra, únicamente en el caso de que la entidad convoque a una reunión. De 
lo contrario el servicio es a dedicación exclusiva (full time). 

PLAZO: El plazo de duración del servicio será de hasta noventa (90) días calendario, que 
se iniciarán a la notificación de la Orden de Servicio. 

8. RESULTADOS ESPERADOS

En dicho plazo deberá cumplir con presentar un informe, conforme las actividades
realizadas según el numeral 6.1. De acuerdo a las labores que le sean asignadas.

INFORME PLAZO MAXIMO DE ENTREGA 11 
ENTREGABLE 
A ENTREGAR 

Entregable 1 Entregable 1 Hasta los 30 días 
Entregable 2 Entregable 2 Hasta los 60 días 
Entregable 3 Entregable  3 Hasta los 90 días 

Total 90 días calendario 

9. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DEL PROVEEDOR

6.4. 

6.5. 

CONDICIONES GENERALES: 

Tener Registro Único de Contribuyente Habilitado. 
Tener Código de Cuenta lnterbancaria CCI. 
Tener Registro Nacional de Proveedores RNP. 
Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR), en pensión y salud 
vigente al momento de la prestación. (Se presentará a la firma de la orden de 
servicio). cabe mencionar que el seguro estará vigente desde el día de 
notificada la orden de servicio hasta la culminación del plazo de ejecución del 
servicio

CONDICIONES PARTICULARES: 

Formación Académica: 
Ingeniero de Civil o equivalente de acuerdo al país de origen, colegiado y 
habilitado. 

Experiencia General: 
Experiencia General de cinco (05) años en el sector público o privado a 
partir de la obtención del título. 

Experiencia Específica: 
Experiencia mínima de dos (02) años, como jefe de Supervisión y/o 
Ingeniero Supervisor y/o Inspector de Obra y/o Supervisor y/o Residente de 
obra, en tipo de obras objeto del servicio o similares a partir de la obtención 
del título. 
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Se consideran servicios similares: Creacion, construccion, mejoramiento, 

ampliacion de carreteras, caminos vecinales, vias de acceso, vias 

vecinales, calles, urbanizaciones, alamedas, avenidas, puentes, etc. 

Capacitación y Entrenamiento: (90 horas electivas)

Diplomado en Residencia, Supervisión, Seguridad en Obras. 

Diplomado en Adicionales de Obra. 

Diplomado en Gestión de Calidad en la Construcción. 

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su cotización, 
copia simple de los contratos y/u órdenes de servicios y su respectiva conformidad o 
constancia de prestación de servicios y/o constancia de trabajo, según corresponda. 

1 O. OBLIGACIONES 

10.1 OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

El proveedor es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizará, 
debiendo responder por la ejecución de la prestación. 

10.2 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

PROVIAS DESCENTRALIZADO proporcionará un código de usuario y clave 
temporal, de ser necesario para acceder a los sistemas informáticos a efectos de 
cumplir con las obligaciones; en tanto dure el servicio, así como su retiro al finalizar. 

11. CONFORMIDAD DEL SERVICIO

La conformidad será otorgada por la Gerencia de Intervenciones Especiales, para lo cual
deberá contar con el entregable remitido por el proveedor, recibo por honorarios,
suspensión de cuarta categoría de ser el caso y SCTR vigente. La conformidad será
otorgada en un plazo no mayor a diez (1 O) días calendario de presentado el respectivo
entreg able".

12. FORMA DE PAGO

El pago se realizará en tres (03) armadas, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes
de efectuada la conformidad del entregable por el especialista de la GIE que la Gerencia
de Intervenciones Especiales designe, de acuerdo a lo establecido en los TDR, previa
presentación de su Recibo por Honorarios y seguros vigentes.

Nº PAGO DESCRIPCIÓN 

Primer Pago Luego de emitirse la respectiva conformidad 

Segundo Pago Luego de emitirse la respectiva conformidad
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Tercer Pago Luego de emitirse la respectiva conformidad

13. CONFORMIDAD DEL SERVICIO

La conformidad será otorgada por la Gerencia de Intervenciones Especiales, previo
informe de revisión del especialista que se designe. Dicha conformidad será otorgada en
un plazo máximo de 1 O días calendario de ser éstos recibidos.

14. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

El plazo de responsabilidad del profesional por los vIcIos ocultos de los servicios
realizados es de un (01) año contado a partir de la conformidad final otorgada.

15. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN, de ser el caso.

Si el proveedor incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto
del contrato, PROVIAS DESCENTRALIZADO le aplicará en todos los casos, una
penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al
cinco por ciento (5%) del monto contractual.

La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente
fórmula:

Penalidad Diaria = 0.05 x Monto 
F x Plazo en días 

Donde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días. 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, PROVÍAS 
DESCENTRALIZADO podrá resolver la Orden de Servicio parcial o totalmente por 
incumplimiento mediante la remisión de Carta Simple suscrita por el funcionario de igual 
o superior nivel de aquel que suscribió la Orden de Servicio.

. OTRAS PENALIDADES 

Se efectuará en los siguientes casos: 

• 0.10% del monto del contrato por día, por atraso en la presentación de los informes
indicados en el ítem 6.1 de los Términos de Referencia.

• 0.10% del monto del contrato por día, por la presentación de informes o reportes
que contengan incongruencias o inconsistencias indicados en el ítem 6.1 de los 
Términos de Referencia

• 0.15% del monto del contrato por cada día de ausencia en campo (obra) u oficina
(instalaciones del Previas Descentralizado).
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